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FIJACIÓN EN LISTA - TRASLADO EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
 
Arauca, a los siete (7) días del mes de febrero de dos mil veintitrés (2023), se fija en lista de traslado las EXCEPCIONES DE MÉRITO denominadas 

“INCAPACIDAD DE PAGO DEL ALIMENTANTE” y “COEXISTENCIA DE BENEFICIARIO DE ALIMENTOS”. Se fija por el término de un (1) día y 

se corre traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días de conformidad con lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 391 del Código 

General del Proceso. En los cuales el proceso permanecerá en secretaria a disposición de las partes.  

 

ELQUIN ALEXI PAYARES PEROZA 
Secretario 
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MARTHA YOLIMA SAENZ 
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WILFREDO PARRA 
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2023 
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2023 

  
Se desfija a la hora de las seis (6:00) de la tarde del día siete (7) días del mes de febrero de dos mil veintitrés (2023). Artículo 110 del CGP. 
 

 
 

ELQUIN ALEXI PAYARES PEROZA 
Secretario 

 
 
 

NOTA: Para acceder al documento publicado, dar clic en el radicado del proceso. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36547795/134815637/Contestacion+Demanda+RAD.+020-060.pdf/97558e20-da61-4d39-b5a9-14402df9aa38
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